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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ERONGARÍCUARO,  MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

DEL EJERCICIO  FSCAL 2021

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA  NÚMERO 02/2022 DEL AYUNTAMIENT O

En el Municipio de Erongarícuaro, Michoacán, siendo las 10:00 horas del día 31 de enero
del año 2022 (dos mil veintidós), reunidos en el domicilio que ocupa la Presidencia Municipal,
ubicado en el Portal Hidalgo número 4 del Municipio de Erongarícuaro, Michoacán; en el
cumplimiento de lo establecido en el artículo 23 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Michoacán de Ocampo; reunidos en legal y debida forma los ciudadanos Juan Calderón
Castillejo Presidente Municipal, Ma. Engracia Ramos de Jesús, Síndica Municipal,
Maximino Estrada Hernández, Regidor, Erika Ascencio Longinos, Regidora, José Isidro
Santiago Urrieta, Regidor, Magnolia Campos Solorio, Regidora, José Manuel Abundez
Rodríguez, Regidor, Diana Laura Castillo Mata, Regidora, Rosa Belén Mendoza Vargas,
Regidora y Patricia Magaña Estrada, Secretaria del Ayuntamiento para el periodo
constitucional 2021-2024 con la finalidad de llevar a cabo la presente sesión la cual se
desarrolla bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación, análisis y aprobación en su caso, de las modificaciones a la Plantilla
de Personal y Tabulador de Salarios de octubre a diciembre de 2021.
5.- . . .
6.- . . .
7.- . . .
8.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Cuatro. Presentación, análisis y aprobación en su caso, de las modificaciones a la
Plantilla de Personal y Tabulador de Salarios de octubre a diciembre de 2021. Para llevar
a cabo el desarrollo de este asunto, el C. Juan Calderon Castillejo, en su carácter de



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Jueves 8 de Septiembre de 2022. 9a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

Presidente Municipal y la C. Adilene Nambo Mendoza, en cuanto
Tesorera Municipal, presentan ante el Pleno del H. Ayuntamiento
las modificaciones a la Plantilla de Personal realizadas del mes de
octubre al mes de diciembre del Ejercicio Fiscal del año 2021 dos
mil veintiuno, así como las modificaciones al Tabulador de Sueldos,
dejándolo a su consideración y solicitando se lleve a cabo el análisis
correspondiente, así como la aprobación y autorización en su caso.

Una vez analizada y revisada la información presentada, el H.
Ayuntamiento acordó por unanimidad de votos, aprobar y autorizar
las modificaciones a la Plantilla de Personal y el Tabulador de
Sueldos, en los términos expuestos por el C. Juan Calderón
Castillejo y la C. Adilene Nambo Mendoza, dejando un tanto
como Anexo a la presente acta; por lo que se instruye a la Secretaria
del H. Ayuntamiento, C. Patricia Magaña Estrada, para que lleve a
cabo la publicación de esta información en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y
dar cumplimiento en tiempo y forma a lo dispuesto por la Ley de
Planeación Hacendaria, Presupuesto, Gasto Público y Contabilidad

Gubernamental del Estado de Michoacán de Ocampo.

.......................................................................................................

.......................................................................................................

....................................

Punto Ocho. Clausura de la sesión.- Agotado el orden del día y
estando de acuerdo se da por clausurado los trabajos siendo las
13:00, (trece horas) del mismo día, mes y año, firmando los que en
ella intervinieron. Doy fe.

C. Juan Calderón Castillejo, Presidente Municipal.- C. Ma.
Engracia Ramos de Jesús, Síndica Municipal.- C. Maximino Estrada
Hernández, Regidor.- C. Erika Ascencio Longinos, Regidora.- C.
José Isidro Santiago Urrieta, Regidor.- C. Magnolia Campos Solorio,
Regidora.- C. José Manuel Abundez Rodríguez, Regidor.- C. Diana
Laura Castillo Mata, Regidora.- C. Rosa Belén Mendoza Vargas,
Regidora.- C. Patricia Magaña Estrada, Secretaria del H.
Ayuntamiento. (Firmados).

CLAVE PUESTO NUMERO PLAZA
SUELDO  BASE 

MENSUAL

MEM-036-056 JARDINERO "D" 5 C 6,094.00
MEM-036-059 AUXILIAR "B" 3 C 6,094.00
MEM-036-065 PARAMEDICO 6 C 6,094.00
MEM-036-087 JARDINERO "A" 16 C 4,964.00
MEM-036-090 AUXILIAR "D" 5 C 4,964.00
MEM-036-096 JARDINERO "H" 31 C 3,834.00
MEM-036-097 BARRENDERO D 2 C 3,834.00
MEM-036-099 AUXILIAR C 2 C 7,302.00
MEM-036-100 JARDINERO I 1 C 5,870.00
MEM-036-101 JARDINERO J 1 C 5,646.00

TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS

MODIFICACIONES DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2021


